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Palmicultores piden crédito de emergencia por 
$10.000 millones 

nmo unamedída de emergencia, el sector palme-e ro solicitó al gobiem() tramitar una línea especial 
tIc crédito, con condiciones blamlas, para finan
ciar el almacenamiento y la comercialización de 

aceite de palma. 

interno, donde la industria que antes comprahade inmediato toda 
la producción de aceite y la almacenaba, hoy no lo bace y en 
consecuencia le ba tocado al productor agrícola empezar a 
almacenar su aceite sin tener la suficiente infraestructura y 
capacidad financiera para ello. 

La petición se hace en un momento Crílico para los productores 
de aceite de palma, quienes han tenido que ajustarse a las 
medidas de apertura económica impuestas por el Gobierno 
Nacional a un ritmo acelerado. 
El Director Ejecutivo de Fedepalma .Ten s Mesa Dishington, 
expre~ó que la solicitm} de financiación se hace con carácter de 
emergencia. anticipándose a,í a una crisis de mayores propo[
ciones del sector en un futuro inmedíato, a la que csk'Ín ahocados 
los palmicultores si no.se soluciona ya el problema ue liquidez 
en sus cultivos. 

E! cultivo de la palma tiene un comportamiento estacional de su 
cosecha a lo largo del año y la producción más alta se da entre los 
meses de abril yagost(). Si no hay forma de poder almacenar, la 
sobreofcrta que se presentaría durante estos meses haría desplo
mar los precios iutemos, aún más del nivel tan bajo al que hoy han 
llegado. 

La necesidad de una financiación para almacenamiento de 
aceite, responde a cambios en el compor1mniento del mercado 

El director gremial solicita que el gohierno tramite ante la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario esta línca de 
financiación por $10 .000 millones, para poder iniciar una rápida 
solución al problema de almaccmuniento de aceite que hoy se 
presenta de manera aguda para los palmicultores y que ya 
amenaza con una parálisis en muchos cultivos. 

Fedepalma se expresa acerca de la Reforma 
Tributaria 

El Director Ejecutivo de Fede-palma, .leos 
Mesa Dishington, dirigió una comunicación 
a los ministros lie Hacienda y Agricultura 
sobre el artículo 27 del pwyecto Ú~ Reforma 
Trihutaria, argumentando que si no se modi
fica y precisa, puede afectar en gran medida 
a muchas agroinuustrias nacionales y en 
especial a la de la palma de aceite. 
El artículo en mención, litulado Ampliaci6n 
de la Base, anota lo siguiente: °No causan el 
impuesto sohre las ventas: a. Los semovien~ 
tes y los productos agropecuarios en su esta
do natural, tales como: la carne, los huevos, 
elpollo, el pescado y la leche. h. Los :siguien
tes productos alimenticios procesados: el ' 
pan, la leche en polvo y pasteurizada, los 
aceites vegetales de comumo humano, el 
arroz, lasal, el azúcar, lapanela,el té, el café 
molido y el chocolate de mesa. c. Las tlrogas 
de consumo". 
Analizando los ma]cntemlidos que este artí
culo puede lK(L,ionar tanto en su redacción, 
como en sus dictámenes, S~ extractaron 
algunos apartes: del comutücaüo, medíanlc 
los: cuajes el Dr.lcns Mcsaueja bien en claro 

En d literal -a- es necesario precisar que 
todo¡.; los semovientes: y productos agrope
cuarios en su espp.cio natural no causan IVA, 
aclarandD "Uniy hi"cn" lo que. se entiende por 
productoS. agropc,euarios en su estado natu
ral. Cuál sería riara'el casó "dé la palma el 
"estadonalura}~e1 fruro delapalmao el aceite 
. cruLlo L1c palma?Ncl deben citarse "algunos 

productos como ejemplo.' xa'"Que puede "in
~érpr~tarseque la ex:c;lusi6n"debe ampliarse a 
tódas las materias primas.ágrícolas'!: 
De otro lauo, el "literar-o; de"be modificarse 
para ampliar la cobertura "a lodos los alimen
tos procesados. Al incfujf los: aceites ycgeta

Jéi, de consí.nllo, humaút~ surgen dudas: se 
,hac~ rerer~nci"a "únican1~nte a los aceites 
líquidos h51VS para su distribución ,rl consu
ínidor" final "o .cubre" tamhíén las "materias 

" f1rim~ ,para su cláporllciónTlncluyc aceitl:s 
"sótidlJs- (y" m1;!mecás. e igualmente a las mar
g~i.Ílas que son" símplem~nte"" mezclas. de 
ac~~oitej.¡ vegetales? 

"Rengl6n séguido:"cl "Director Ej~culivo de 
fell~ralma analiza c6mo se ve afectada la 
agroindustria de palma de aceite. 

su posición y ladel gremio al cua] reprC'sen- Entendiendo que el término "aceites vegeta-
[a. tes de consumo humano" se aplica a los pro-

ducto¡.; refinados en presentación para el 
consumidor final, el aceite de palma estaría 
gravado por el IV A Y luego este valor no 
podría deducirse en su siguiente ctapa de 
proceso, puesto que el nuevo producto estará 
exento. Por consiguiente el IV A a estas 
materias prima'i agrícolas se traduciría en un 
aumento de costos. 
Para evitarlo, la industria nacional de acei
tes y grasa.;;. compraría fríjol soya nacional 
pues este producto no pagaría IV 1\, luego la 
misma industria lo pro4esaría y finalmente 
sería incorporado como producto terminado 
sin sobrecosto. 
Como la producci6n de palma no puede
comercia]jzarse en fruto, tendría que conti
nuar haciéndose en aceite crudo, el cual su
puestamente sí pagaría IV A. 
El Director Ejecutivo de Fcdepalma. quien 
suscrihc el comunkado, solicitó la modifi
cación del artículo 27 del Proyecto de Lcyde 
Reforma Tributaria para evitar que esta l~y 
se constituya en otro dcsestímulo para la 
agroindustriade tapalma y olras actividades 
de la industria agrícola a nivt'l nacional. 


